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VISTO:

CÓRDOBA, o 3 HAY 2010

La Nota N° 1822/2010, en la que la arquitecta Mariela MARCHISIO
presenta su renuncia a la Dedicación Exclusiva que detenta en el cargo de
Profesor Asistente de la cátedra de CIENCIAS HUMANAS a partir del 9 de marzo
de 2010, retomando su Dedicación Semi-Exclusiva; Y

CONSIDERANDO:
Que a partir de la fecha mencionada, la arquitecta MARCHISIO accedió,

por concurso, al cargo de Profesora Adjunta con Dedicación Semi-Exclusiva de la
cátedra de TEORíA Y MÉTODOS-B,

Que el Área Personal ha elaborado un informe técnico al respecto,
Por ello,

El DECANO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°.-Aceptar la renuncia presentada por la arquitecta Mariela
MARCHISIO (leg. 32345), con fecha 9 de marzo de 2010, a la Dedicación.
Exclusiva que venía cumpliendo en el cargo de Profesor Asistente de la cátedra de
CIENCIAS HUMANAS. retomando a partir de esa misma fecha su Dedicación
Semi-Exclusiva en el mismo cargo.-

ARTíCULO 2°.-Dar por finalizada, con fecha 9 de marzo de 2010, la licencia sin
goce de haberes concedida a la arquitecta Mariela MARCHISIO en el cargo de
Profe~ora Adjunta con Dedicación Semi-E~clusiva de la cátedra de TEORíA DEL
DISENO (cargo prestado de la cátedra GRAFICA DE PRODUCTOS).-

ARTíCULO 3°.-Dar por finalizada, con fecha 9 de marzo de 2010, la licencia sin
goce de haberes concedida a la arquitecta Mariela MARCHISIO en el cargo de
Profesora Asistente con Dedicación Semi-Exclusiva de la cátedra de TEORíA Y
MÉTODOS-B-
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ARTíCULO 4°.-La docente designada deberá concurrir a la Caja Complementaria
de jubilados y pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con copia
respectiva, en el término de diez días a sus efectos.-

ARTíCULO 5°.-La arquitecta MARCHISIO deberá pasar por Oficina de Personal y

Sueldos a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la
fecha de alta para el cobro de haberes la del acta que a tal efecto se labre en ella.-
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RESOlUCION N° /10.-

ARTíCUl06°.-Dese cuenta al H.Consejo Directivo, notifíquese a los interesados,

comuníquese, dese al Registro de 8~~fj)4ucionesy archívese.-
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